
Informe secretaria!, Pasa al Despacho el presente proceso ejecutivo hoy siete (07) de marzo 
de 2022, con el infonne que el ténnino de traslado de la liquidación del crédito aportada por 
la apoderada de la parte demandante se encuentra cumplido, y ésta no fue objetada por la 
parte demandante. 

DIEGO FERNANDO MORENO BERNAL 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SORA (BOYACÁ) 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO 1576240890012018-00089 00 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO LUIS HERNANDO ESPINOSA CAMINO 

Sora, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Cumplido como se encuentra el término de traslado de la liqui�ación del crédito 
aportada por la apoderada de la parte demandante, y no habiéndose presentado 
objeción alguna, de conformidad con lo previsto en el numeral 3 pel art. 446 del C. 
G. del P., el Juzgado le imparte aprobación en todas sus partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN rOI ESTADO 
El presente auto se notificó mediante 
anotación en ESTADO No. 06. hoy 1 1 

mQIJO de 2022. siendo los 8:00 A.M. 

DIEGO FERNANDO �ORENO 8ERNAL 
Secretorio 
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